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RESUMEN 

En primer lugar, el estudio de suficiencia profesional aborda un análisis crítico, normativo, 

doctrinario y jurisprudencial del expediente en materia Civil N° 34-2015-0-1018-JM-CI-01 sobre 

mejor derecho de propiedad del bien ubicado en la APV Villa Las Rocas Lote L-6 del distrito de 

Poroy, provincia y departamento del Cusco y su posterior entrega, debidamente inscrito por ante 

Registros Públicos en el tomo 48445 Partida Nro. 02035831 del Registro de Predios.  

Realizando un análisis desde la interposición de la demanda hasta la remisión del expediente al 

archivo. Analizando aspectos generales respecto a la pretensión planteada para posteriormente entrar 

a analizar el proceso desde su inicio, en la cual se advierte si se aplicó la norma pertinente 

debidamente establecida en el Código Civil y Procesal Civil vigente en la fecha que se llevó el 

proceso. Así mismo, se analiza si el auto admisorio de la demanda se emitió efectuando un análisis 

minucioso de la demanda y los medios probatorios ofrecidos. Si se efectuó también el análisis de la 

sentencia de primera y segunda instancia, y el recurso de casación en el presente proceso, analizando 

si los mismos se emitieron cumpliendo los parámetros establecidos en el Código Procesal Penal, y si 

dichos pronunciamientos se encuentran debidamente fundamentados y argumentados. 

Y en segundo lugar, se efectúa un análisis crítico, doctrinario y jurisprudencial del expediente N° 

01043-2017-0-1001-JR-PE-01 en materia penal por la comisión del delito contra la administración 

pública - delitos cometidos por Funcionarios Públicos, en su modalidad de Concusión, sub tipo cobro 

indebido establecido en el artículo 383° del Código Penal vigente. Analizando el requerimiento 

acusatorio formulado por el Ministerio Público, la solicitud de actor civil, la contienda de 

competencia, la admisión de medios de prueba ofrecidos por el Ministerio Público y el abogado del 

acusado, emitiéndose el auto de enjuiciamiento para pasar a juicio oral. El proceso en primera 

instancia fue seguido por el Cuarto Juzgado Unipersonal de Corrupción de Funcionarios del Cusco, 

ello debido a que la pena no era superior a 6 años, ya que el delito de cobro indebido tiene una pena 

no mayor de cuatro años. Siendo ello así, el Cuarto Juzgado Unipersonal de Funcionarios del Cusco 

emitió la sentencia en el presente proceso declarando la culpabilidad de Lucio Vita Gutiérrez 

Mendoza, imponiendo la pena de 01 año y 08 meses de pena privativa de libertad suspendida e 

inhabilitación en mérito al inc. 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal, y el pago de 5, 000.00 soles 

por reparación civil. 

Sentencia que fue apelada por el abogado del acusado dentro del plazo legal, siendo esta admitida y 

remitida a la sala, quienes REVOCARON la sentencia venida en grado de apelación, y 

ABSOLVIERON al acusado. 

Palabras clave: mejor derecho de propiedad, requisitos de improcedencia, auxilio judicial, 

observaciones formales, prescripción, excepción de la improcedencia de la acción, sobreseimiento, 

sentencia condenatoria, acuerdo plenario. 


